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MODIFICACIONES  REALIZADAS  COMO  CONSECUENCIA
DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE
LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  PARA  EL
AÑO 2023

Primera. Modificación del texto refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
UNO. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como sigue:

«Artículo 24. Prescripción de los derechos.

1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a los cuatro años el derecho
de la Hacienda de la Junta de Andalucía:

a) A reconocer o a liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que el derecho pudo
ejercitarse.

b)  A  exigir  el  pago de los créditos  reconocidos o  liquidados,  contándose dicho plazo desde  la fecha  de su
vencimiento.

La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione la persona interesada.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, al cómputo de los plazos de prescripción regulados en el apartado
anterior y su interrupción, le será de aplicación lo previsto en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General
de Recaudación.

3.  Los  derechos  de  la  Hacienda  de  la  Junta  de  Andalucía  declarados  prescritos  serán  baja  en  las  respectivas
cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.»

DOS. Se introduce un NUEVO artículo 24 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 24 bis. Derechos económicos de baja cuantía.

1. No se liquidarán las deudas inferiores a la cuantía que fije cada año la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación represente.

No  será  de  aplicación  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior  a  las  deudas  referidas  a  tasas,  precios  públicos,
sanciones, recargos e intereses asociados a fraccionamientos. 

2. Se anularán y darán de baja en contabilidad por la Intervención General los importes pendientes de cobro de las
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liquidaciones de las que resulten deudas de un mismo deudor cuando el importe acumulado pendiente de cobro
sea  inferior  a  la  cuantía  mínima  suficiente  para  cubrir  el  coste  de  recaudación  que  fije  cada  año  la  Ley  del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.»

TRES. Se modifica el apartado 2 del artículo 35, que queda redactado como sigue:

«2. Las Consejerías y los distintos órganos, instituciones, agencias administrativas, de régimen especial y públicas
empresariales  referidas  en  el  artículo  33.2.c)  de  esta  Ley  y  consorcios,  con  dotaciones  diferenciadas  en  el
Presupuesto de la Junta de Andalucía, remitirán a la Consejería competente en materia de Hacienda, antes del día
1 de agosto de cada año, los correspondientes anteproyectos de estado de gastos, debidamente documentados,
de acuerdo con las leyes que sean de aplicación y con las directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Del mismo modo, y antes de dicho día, las distintas Consejerías remitirán a la competente en materia de Hacienda
los anteproyectos de estado de ingresos y gastos y, cuando proceda, de recursos y dotaciones de sus agencias
públicas  empresariales  referidas  en  el  artículo  33.2.f)  de  esta  Ley,  sociedades  mercantiles  del  sector  público
andaluz,  y  de  las  fundaciones  y  otras  entidades  indicadas  en  el  artículo  31,  así  como  los  anteproyectos  de
presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica.»

CUATRO. Se modifica el apartado 4 del artículo 45 y se añade un nuevo apartado 10 al mismo, con la siguiente
redacción:

«4. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores no serán de aplicación:

a) Cuando se refieran al programa de Imprevistos y Funciones no Clasificadas.

b) En las transferencias que tengan su origen en lo establecido en el artículo 41.2.b).

c) Cuando afecten a las transferencias a las agencias administrativas, de régimen especial y públicas empresariales
referidas en el artículo 2.c), y consorcios.

d) Cuando afecten a créditos del capítulo I, Gastos de Personal.»

«10. No estarán sujetos a las limitaciones contempladas en los apartados 2 y 3, los traspasos de dotaciones entre
créditos  presupuestarios  que  consistan  en  meras  adaptaciones  técnicas,  cuando  deriven  de  reorganizaciones
administrativas o del resultado de los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo y de las Ofertas de
Empleo Público.

Dichas operaciones presupuestarias serán autorizadas por la persona titular de la Consejería competente en materia
de Hacienda.

Las  adaptaciones  técnicas  consecuencia  de  reorganizaciones  administrativas  podrán  dar  lugar  a  la  creación,
modificación o supresión de secciones,  programas,  servicios,  proyectos de inversión y conceptos presupuestarios,
procediéndose a la correspondiente adecuación de los créditos presupuestarios de las diferentes secciones de gastos
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de la Junta de Andalucía y de sus agencias y consorcios adscritos. Esta habilitación comprenderá las adaptaciones
necesarias para el reflejo presupuestario de las actuaciones derivadas de la reordenación de entidades del sector
público andaluz.  

Las adaptaciones técnicas derivadas de los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo y de las
Ofertas de Empleo Público afectarán exclusivamente a los créditos para gastos de personal.» 

CINCO. Se modifica el artículo 51, que queda redactado  como sigue:

«Artículo 51. Tramitación de las modificaciones presupuestarias.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expresamente el programa, servicio y concepto
económico afectado por la misma. La propuesta de modificación deberá expresar su incidencia en la consecución
de  los  respectivos  objetivos  de gasto, con  expresión  de  la  alteración  que  produce  en los  indicadores  de los
programas  afectados,  ya  sea  incrementándolos  o  disminuyéndolos  o,  en  su  caso,  la  asociación  de  nuevos
indicadores a los objetivos o actuaciones.

Están  exceptuadas  de  la  obligación  de  justificar  dicha  incidencia  en  la  consecución  de  los  objetivos  las
incorporaciones de remanentes, así como aquellas transferencias de crédito cuyo importe no supere el 2% del
importe del programa presupuestario que causa baja.

2.  Cuando  la  modificación  presupuestaria  afecte  a  las  transferencias  a  recibir  por  las  agencias  públicas
empresariales referidas en el  artículo 2.b)  y las entidades reguladas en el  artículo 5,  el  órgano que apruebe la
modificación deberá pronunciarse sobre la alteración que la misma provoca en el correspondiente presupuesto de
explotación o de capital y en el programa de actuación, inversión y financiación de la entidad.

3. Las modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto se ajustarán a lo previsto en esta Ley y, en su caso, al
contenido de las Leyes del Presupuesto.

El  órgano  que  inicie  o  tramite  un  expediente  de  modificación  presupuestaria  acumulará  en  el  mismo  diversas
operaciones que,  siendo de la  misma tipología, guarden identidad sustancial,  íntima conexión o cuando así  esté
justificado  por  motivos  de  racionalización  del  procedimiento,  sin  perjuicio  de  que  individualmente  consideradas
dichas operaciones debieran ser  aprobadas por distintos órganos.  El  expediente resultante será aprobado por el
órgano que corresponda atendiendo al orden de prioridad establecido a continuación: el  Consejo de Gobierno, el
titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, el titular de la Consejería proponente o el titular de la
agencia proponente, si cualquiera de ellos fuera competente para aprobar alguna de las operaciones acumuladas o
cuando por razón de la cuantía global del expediente así le correspondiera.» 

SEIS. Se modifica el apartado 5 del artículo 52, que queda redactado como sigue: 

«5. Con cargo a créditos que figuren en los estados de gastos de la Administración de la Junta de Andalucía, de las
agencias administrativas, de régimen especial y las públicas empresariales referidas en el artículo 2.c), y consorcios,
correspondientes a servicios cuyo volumen de gasto tenga correlación con el importe de tasas, cánones y precios
públicos  liquidados por  las  mismas,  o  que  por  su naturaleza  o  normativa  aplicable  deban  financiarse  total  o
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parcialmente con unos ingresos específicos y predeterminados ,  tales como los provenientes de transferencias
finalistas,  subvenciones,  convenios  con  otras  Administraciones  o  encargos  de  ejecución  a  medios  propios
personificados, solo podrán gestionarse sus gastos en la medida en que se vaya asegurando su financiación.» 

SIETE. Se modifica el apartado 4 del artículo 58, que queda redactado como sigue:

«4. Las propuestas de Programas de actuación, inversión y financiación y de los Presupuestos de explotación y de
capital  confeccionadas  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  apartados  anteriores  se  remitirán  a  la  Consejería
competente en materia de Hacienda por conducto de la Consejería de que dependan, antes del día 1 de agosto de
cada año.»

OCHO. Se modifica el artículo 66, que queda redactado como sigue:

«Artículo 66. Operaciones de crédito por plazo superior a un año.

1.  La Junta  de  Andalucía  podrá  realizar  operaciones  de  crédito  por  plazo  superior  a  un  año,  siempre  que  se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de gastos de inversión.

b) Que el importe total de las anualidades de amortización por capital e intereses, no exceda del 25 por ciento de
los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma.

2. La Ley del Presupuesto de cada año autorizará el límite máximo de estas operaciones y fijará sus características,
pudiendo delegar esta potestad en el Consejo de Gobierno, que la ejercerá a propuesta de la persona titular de la
Consejería competente en materia de Hacienda.»

 (Se ha suprimido el apartado 2.)

NUEVE.  Se introduce un nuevo apartado en el artículo 74 con la siguiente redacción:

«3. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá concertar operaciones financieras activas que tengan
por objeto rentabilizar los fondos que, ocasionalmente o como consecuencia de la programación de los pagos de la
Tesorería General de la Junta de Andalucía, pudiesen estar temporalmente inmovilizados.»

DIEZ.  Se modifica el apartado 3 del artículo 86, que queda redactado como sigue:

 «3. Bajo la dirección de la persona titular del órgano directivo, la Intervención General se estructura del modo
siguiente:

a) Los servicios centrales de la Intervención General, organizados en Divisiones.
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b) Las  Intervenciones,  como  unidades  que  realizan  descentralizadamente  las  funciones  de  control  interno,
contabilidad, supervisión continua y auxilio judicial  que le  sean encomendadas por la persona titular  de la
Intervención  General,  de  acuerdo  con  los  criterios  materiales,  orgánicos  o  funcionales que  se  estimen  más
adecuados.

Las  competencias  que  el  ordenamiento  le  confiere  a  la  Intervención  General  serán  ejercidas  a  través  de  las
unidades  mencionadas  en  los  párrafos  a)  y  b)  anteriores,  según  la  distribución  que  se  establezca
reglamentariamente. 

No obstante, por razón de las necesidades del servicio, la persona titular de la Intervención General podrá asignar
asuntos concretos a las personas funcionarias titulares de los servicios y dependencias de su órgano directivo o
atribuir el desempeño de funciones distintas a aquella distribución.»

ONCE. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 89, que quedan redactados como sigue:

«2. El ejercicio del control previo comprende las siguientes actuaciones:

a) La fiscalización previa de los gastos y de las obligaciones de carácter presupuestario.

b) Los informes previos de las modificaciones presupuestarias.

c) El control previo de determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero.

d) La comprobación material del gasto.

e) El control de las operaciones extrapresupuestarias.

3. Estarán sujetas a control previo las Consejerías y agencias administrativas, con las excepciones que se prevean
en norma legal o reglamentaria.»

DOCE. Se modifica el apartado 5 del artículo 90, que queda redactado como sigue:

«5. Si el órgano al que afecta el reparo no estuviera conforme con el mismo, se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando haya sido formulado por  la  Intervención que efectúa la  fiscalización previa, corresponderá a  la
Intervención General conocer de la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquella.

b) Cuando el reparo emane de la Intervención General o esta, previa tramitación del expediente por la persona
titular  de la Viceconsejería correspondiente,  haya confirmado el  reparo de una Intervención,  subsistiendo la
discrepancia, corresponderá la resolución:

1.° A la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, cuando el importe del gasto no exceda de 150.000
euros.

2.° Al Consejo de Gobierno en los demás casos.»
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TRECE. Se modifica el apartado 1 del artículo 91, que queda redactado como sigue: 

«1. La Intervención General informará, con carácter previo, los expedientes de modificación presupuestaria que
corresponda autorizar  al  Consejo de Gobierno.   Asimismo los expedientes de modificación presupuestaria  que
competa  autorizar  a  las  personas  titulares  de  las  diversas  Consejerías,  agencias  administrativas,  de  régimen
especial y públicas empresariales referidas en el artículo 2.c),  y consorcios  se informarán previamente por las
respectivas Intervenciones. Todo ello en los términos previstos reglamentariamente.»

CATORCE. Se modifica el apartado 2 del artículo 92, que queda redactado como sigue:

«2. Esta facultad se desarrollará mediante la concurrencia de una persona representante de la Intervención General
a los actos formales de recepción de los contratos, a los que se le deberá convocar cuando ello sea preceptivo.

Dicha concurrencia,  cuando la naturaleza de las prestaciones contractuales lo permita y se garantice la correcta
comprobación de la efectiva y adecuada realización de las mismas, podrá realizarse a distancia a través de medios
electrónicos, tales como el correo electrónico, la audioconferencia o la videoconferencia, siempre que se asegure la
identidad de los participantes en el acto de recepción, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas
se producen, así  como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real  y  la disponibilidad de los
medios durante el referido acto de comprobación. Los supuestos en que la comprobación material del gasto podrá
realizarse  a  través  de  estos  medios  y  los  requisitos  que  serán  necesarios  para  ello,  se  establecerán  mediante
resolución  de  la  Intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de
Andalucía.»

QUINCE. Se añade un nuevo artículo 92 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 92 bis. El control previo de determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero.

1.  La  Intervención  General  podrá  acordar,  mediante  resolución  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de
Andalucía, que se sometan a control previo determinadas operaciones de las entidades sujetas a control financiero
cuya importancia así lo aconseje.

2. El alcance general básico de esta actuación de control previo será fijado por la resolución citada en el apartado
anterior,  que podrá remitirse a las que se aprueben en el ámbito de la fiscalización previa contempladas en el
artículo 90.3.

3.  Este  control  producirá  efectos  suspensivos  en  la  tramitación  de  los  expedientes  afectados,  cuando  así  lo
disponga la resolución citada en los anteriores apartados. Si la entidad sujeta a control se mostrara en desacuerdo
con  el  criterio  que  provoque  la  suspensión  del  procedimiento,  podrá  discrepar  del  mismo  siguiendo  el
procedimiento establecido en el artículo 90.5.»
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DIECISÉIS. Se añade un nuevo artículo 92 ter, con la siguiente redacción: 

«Artículo 92 ter. El control de las operaciones extrapresupuestarias.

1. Las operaciones de contenido económico mediante las que se propongan pagos procedentes de obligaciones
extrapresupuestarias que generen débitos a cargo de la correspondiente tesorería, requerirán la comprobación del
carácter auxiliar, complementario o independiente al Presupuesto de la citada operación a realizar, y de que la
obligación cuyo pago se propone sea reconocida y satisfecha sin su previa imputación presupuestaria.

A estos efectos, tendrán la consideración de operaciones extrapresupuestarias aquellas que se establezcan en la
orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, reguladora de la contabilidad pública de la Junta de
Andalucía. 

2. Las obligaciones de las que se deriven propuestas de los pagos previstos en el apartado anterior serán objeto de
control con anterioridad a dicho pago para comprobar que queda acreditado el legítimo derecho de la persona o
entidad acreedora y la cuantía de la obligación cuyo pago se propone. Asimismo, se comprobará la existencia de
saldo en la cuenta adecuada y la competencia del órgano proponente del pago.»

DIECISIETE. Se añade un nuevo apartado al artículo 94, con la siguiente redacción:

«7. En las entidades sujetas a contabilidad presupuestaria tendrá además por objeto verificar, mediante técnicas de
auditoría,  que los datos e  información con trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores
como  soporte  de  la  información  contable,  reflejan  razonablemente  las  operaciones  derivadas  de  su  actividad
mediante los procedimientos, alcance y periodicidad que establezca la Intervención General.» 

DIECIOCHO. Se modifica el artículo 95 bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 95 bis. Informes de control financiero de subvenciones y sus efectos. 

1. Las actuaciones de control financiero a las que se refiere el artículo anterior se documentarán en diligencias e
informes.  En  las  diligencias  se  constatarán  los  hechos  advertidos  y  en  los  informes  se  reflejarán  los  hechos
relevantes que se pongan de manifiesto, tendrán el contenido, la estructura y los requisitos que se determinen por
la Intervención General e incorporarán, como anexo, las observaciones que pudieran realizar los beneficiarios, el
órgano gestor que concedió la subvención y la entidad colaboradora, en su caso.

Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y constituirán prueba de los
hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 

El  personal  funcionario  de  la  Intervención  General  competente  para  extender  dichos  documentos  tendrá  la
consideración, a estos efectos, de agente de la autoridad.

2. Las actuaciones de control financiero sobre los beneficiarios y, en su caso, las entidades colaboradoras, deberán
concluir en el plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas.
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Dicho plazo podrá ampliarse,  con el  alcance y  requisitos que se determinen reglamentariamente,  cuando en las
actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.

b)  Cuando  en  el  transcurso  de  las  actuaciones  se  descubra  que  la  persona  o  entidad  beneficiaria,  o  entidad
colaboradora, han ocultado información o documentación esencial para un adecuado desarrollo del control.

3. Los informes, tanto los provisionales a los efectos de emisión de alegaciones como los definitivos, se notificarán a
los beneficiarios, a las entidades colaboradoras que hayan sido objeto de control, así como al órgano gestor que
concedió la subvención. A este último se le remitirá, en su caso, un informe de recomendaciones derivado de las
incidencias detectadas en la gestión de la subvención como consecuencia del control financiero.

4. Cuando la Intervención General de la Junta de Andalucía notifique la procedencia de reintegrar la totalidad o
parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base en el informe de control y en el plazo de dos
meses, el inicio del procedimiento de exigencia del reintegro.

5. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en el plazo de dos meses a
partir de la recepción del informe de control financiero, la incoación del procedimiento de exigencia del reintegro,
así como el resto de información que sobre tal procedimiento se exija reglamentariamente.

En  todo caso,  antes  del  30  de marzo  de cada ejercicio,  los  órganos  gestores  deberán  remitir  el  estado  de  los
procedimientos  de  reintegros  propuestos  en  los  informes  de  control  financiero  de  subvenciones  emitidos  por  a
Intervención General en ejercicios anteriores, mientras que las deudas derivadas de estos reintegros fuesen exigibles y
aún no satisfechas. 

6.  Una vez iniciado el procedimiento de exigencia de reintegro de la subvención y a la vista de las alegaciones
presentadas, el órgano gestor deberá resolver el mismo.

7.  La resolución  del  procedimiento  de  reintegro no  podrá  separarse  del  criterio  recogido  en  el  informe  de  la
Intervención General de la Junta de Andalucía,  salvo que el órgano gestor estime que no procede el reintegro
propuesto en el informe de control financiero a la vista de las alegaciones presentadas por el beneficiario en la fase
de instrucción del procedimiento, o por cualquier otro motivo. En este caso, con carácter previo a la propuesta de
resolución  del  reintegro,  el  órgano  gestor  podrá  plantear  motivadamente  discrepancia  ante  la  Intervención
General, a través del titular de la viceconsejería del departamento al que pertenezca. 

8.  Planteada la discrepancia,  la Intervención General  emitirá un informe sobre la misma y,  si  el  informe fuera
desfavorable, el órgano concedente de la subvención, en el plazo de un mes, deberá optar por una de las siguientes
alternativas:

a) Aceptar el criterio de la Intervención General y continuar el procedimiento de reintegro.

b) Instar a que se eleve el asunto al órgano competente, para su resolución definitiva, mediante el procedimiento
previsto en el artículo 90.5, párrafo b), entendiéndose el importe del gasto que determina la competencia referida,
en este caso, al importe del gasto por el que se discrepe. 

El procedimiento de discrepancia suspenderá el plazo de resolución del procedimiento de reintegro, por el tiempo
que medie entre la notificación de su inicio a la persona interesada y la resolución de la discrepancia, que también
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deberá serle notificada.

9. La Intervención General de la Junta de Andalucía emitirá, con periodicidad anual, un informe sobre la situación
de  los  procedimientos  de  reintegro  propuestos  y  en  especial  sobre  los  que  hayan  incumplido  los  plazos
establecidos en los apartados 5 y 8 de este artículo. Asimismo, se incluirá en dicho informe el seguimiento de los
procedimientos sancionadores propuestos en los informes de control financiero de subvenciones, en función de la
tipología de infracciones detectadas.

Dicho informe se elevará a la Consejería a la que se encuentre adscrito el órgano o entidad competente para iniciar
el procedimiento de reintegro, al objeto de que aquella le ordene el inmediato inicio y resolución del expediente.»

DIECINUEVE. Se modifica el artículo 95 ter, que queda redactado como sigue:

«Artículo 95 ter. Control de los fondos europeos.

1. En el control del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, del Fondo Social Europeo y del Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, la Intervención General realizará las funciones que,  como autoridad de auditoría o como órgano de
control colaborador de la autoridad de auditoría, se le asignen en cada programa operativo.

El control de estos fondos se llevará a cabo en los términos establecidos por la normativa comunitaria y tendrá por
objeto evaluar el correcto funcionamiento de los sistemas de gestión y control de cada programa operativo.

Para ello la Intervención General realizará auditorías sobre las operaciones que han sido certificadas a la Comisión
Europea y  de  los  sistemas  de  gestión  y  control  que  han  sido aplicados por  los  organismos intermedios  de  la
autoridad de gestión, así como de la cuenta que integra los gastos declarados en los programas operativos en los
que la Intervención General es autoridad de auditoría.

En  el  caso  de  que  el  personal  funcionario  encargado  de  la  auditoría  lo  estime  necesario,  dispondrá  del
asesoramiento técnico especializado recogido en el artículo 95.6.

Cuando las operaciones objeto de control se hayan materializado mediante la concesión de subvenciones y ayudas,
y como resultado del control se detectara la existencia de una causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano de control comunicará
esta circunstancia al órgano concedente de la subvención para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que
corresponda, de acuerdo con el artículo 128 de la presente Ley. A estos efectos no será de aplicación lo establecido
en el artículo 95 bis. 

No  obstante,  el  órgano  controlado,  una  vez  recibida  la  comunicación  del  resultado  del  control  en  cuestión,
informará a la Intervención General en el plazo máximo de dos meses desde la citada comunicación acerca de la
evaluación efectuada a  propósito de las causas  de las irregularidades comunicadas.  En el  supuesto de que se
acuerde el reintegro de la subvención, los servicios centrales de la Intervención General realizarán el seguimiento
del mismo y se incluirá en el informe a que se refiere el apartado 9 del artículo 95 bis. 

En todo caso, el  control de las actuaciones del órgano concedente como consecuencia de los resultados de estas
auditorías se efectuará de acuerdo con las normas que se establezcan reglamentariamente respecto al control de los
gastos cofinanciados con fondos procedentes de la Unión Europea. 
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2.  En  el  control  de  los  fondos  europeos  agrícolas,  FEAGA  y  FEADER,  la  Intervención  General  desarrollará  las
funciones  que,  como  Organismo  de  Certificación  de  las  Cuentas  del  Organismo  Pagador  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, le correspondan de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación y realizará las
funciones y cometidos que se le asignen por la correspondiente normativa nacional a estos efectos.

3. La Intervención General realizará los controles de conformidad con los actos de ejecución que se adopten por la
Comisión  Europea  por  los  que  se  establezcan  las  disposiciones  sobre  el  funcionamiento  de  los  organismos  de
certificación, incluidos los controles que deban practicarse y los organismos sujetos a dichos controles, y sobre los
certificados y los informes, de acuerdo con la normativa comunitaria de aplicación.

 4.  La Intervención General, en aplicación de la normativa comunitaria, podrá llevar a cabo, además, controles y
verificaciones de los procedimientos de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y
gestión  y  pago  de  las  ayudas  cofinanciadas  con  fondos  europeos,que  permitan  garantizar  la  correcta  gestión
financiera de los fondos europeos.»

VEINTE. Se modifica el párrafo e) del artículo 101, que queda redactado como sigue:

«e) Suministrar la información para la elaboración de las cuentas económicas del sector público de Andalucía, de
acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este apartado, los órganos de la Administración de la Junta de
Andalucía y las entidades incluidas en el Subsector Administración Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía
estarán obligados a proporcionar la información necesaria para su elaboración.

En caso de incumplimiento reiterado de la obligación de suministro de información, la Intervención General requerirá
al titular del órgano o entidad correspondiente para que, en plazo de quince días, facilite la información pertinente
con apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que se haya atendido el requerimiento, se dará traslado al
órgano  o  autoridad  competente  para  la  adopción  de  las  medidas  que  procedan  en  aplicación  del  régimen  de
responsabilidades  previsto  en  el  Título  II  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información  pública  y  buen  gobierno  y,  en  su  caso,  para  la  exigencia  de  indemnización  por  daños  y  perjuicios
causados a la  Hacienda  Pública,  conforme  a lo  previsto  en el  Título  VI  de  esta Ley,  todo ello  sin  perjuicio  de la
responsabilidad disciplinaria que pueda proceder.» 

VEINTIUNO. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 107, que quedan redactados como sigue: 

«2. La Cuenta General de cada año se formará antes del 15 de julio del siguiente y se remitirá al Tribunal de Cuentas
y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, para su examen y comprobación antes del 31 de julio. 

3. A efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, las agencias públicas empresariales previstas en el
artículo 2.b), sociedades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz cuyas cuentas deban integrarse en la
Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán presentar a la Intervención General de la Junta
de Andalucía sus cuentas, debidamente aprobadas por el respectivo órgano competente, antes del 10 de julio del
año siguiente a aquel al que se refieran, en la forma que establezca el citado órgano directivo.
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Las entidades que hayan establecido al  amparo del artículo 97 bis un período contable distinto del año natural,
deberán presentar sus cuentas dentro de los siete meses siguientes a la terminación del referido periodo. Dichas
cuentas se incluirán en la primera Cuenta General que se rinda tras su presentación.»

 VEINTIDÓS. Se modifica el apartado 2 del artículo 117, que queda redactado como sigue

:«2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras las referidas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  y  en  particular,  las  entidades  instrumentales  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  las
entidades locales andaluzas, las fundaciones bajo protectorado de la Administración de la Junta de Andalucía,  las
entidades financieras, así como las demás personas jurídicas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que
se establezcan. Las entidades que ostenten la condición de entidad colaboradora no podrán ser beneficiarias de
subvenciones en los procedimientos cuya gestión les haya sido encomendada.»

VEINTITRÉS. Se modifica el apartado 2 del artículo 120, que queda redactado como sigue:

«2. La presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería
General de la Seguridad Social  y por la  Agencia Tributaria de Andalucía,  que las bases reguladoras requieran
aportar.»

VEINTICUATRO. Se modifica el apartado 1 del artículo 120 bis, que queda redactado como sigue:

«1. El procedimiento de aprobación del gasto y del compromiso en materia de subvenciones, con excepción de las
tramitadas con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA), al Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA),  las  subvenciones  derivadas  de  los  expedientes  de  gasto  financiados  con  cargo  al  crédito  del  Fondo
Europeo Agrícola  de Desarrollo  Rural  (FEADER)  en relación con los artículos  21.1 a)  y  b),  28  a  31,  33 y  34 del
Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda
al desarrollo rural  a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, y aquellas que se determinen por la persona titular de la Consejería
competente en materia de Hacienda, previo informe de la Intervención General que versará sobre la justificación
y procedencia de la medida a adoptar, se ajustará a las siguientes normas:

a) Con la propuesta de convocatoria de subvenciones regladas, y antes de su aprobación, deberá efectuarse la
aprobación del gasto, siendo competente el órgano gestor, independientemente de la cuantía, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 115 de esta Ley.

b)  En el  caso de  concesión directa de subvenciones,  la  aprobación del  gasto tendrá lugar  antes  de dictar  la
resolución.

c) La resolución de concesión de las subvenciones llevará consigo el compromiso del gasto correspondiente.»
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VEINTICINCO. Se modifica el artículo 122, que queda redactado como sigue:

«Artículo 122. Coste de la actividad subvencionada. 

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad, procedentes  de  otras  Administraciones
Públicas,  o de otros entes públicos o privados,  nacionales o internacionales,  supere el  coste de la actividad a
desarrollar por la persona o entidad beneficiaria.»

VEINTISÉIS. Se modifica el apartado 5 del artículo 124, que queda redactado como sigue:

«5. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se
haya establecido en las bases reguladoras. 

En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales presentados se marcarán con
una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe se
imputa total o parcialmente a la subvención, indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada por la
subvención. 

Cuando  las  bases  reguladoras  establezcan  la  justificación  telemática  de  subvenciones  no  será  exigible  el
estampillado. 

Cuando se haya previsto la justificación telemática de las subvenciones en las bases reguladoras, estas podrán
establecer que se presenten tanto copias auténticas como copias digitalizadas por los propios interesados de los
justificantes del gasto y de los documentos acreditativos del pago, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de
conservar  las  facturas  o  documentos  justificativos  originales,  incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del
artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Las  copias  digitalizadas  por  los  propios  interesados  habrán  de  cumplir  los  requisitos  electrónicos  que  se
establezcan en las bases reguladoras, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la
relevancia del justificante en el procedimiento de concesión o de justificación lo exija o existan dudas derivadas de
la calidad de la copia, se pueda solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado,
para lo que se podrá requerir la exhibición de la factura o documento original.»
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Segunda. Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

UNO. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

«Artículo 5.

En el ámbito de aplicación de la presente Ley,  tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía como sus  agencias
podrán ser titulares de bienes y derechos de dominio público, ejerciendo las competencias que en esta Ley se
atribuyen a los titulares de bienes y derechos.» 

DOS. Se modifica el artículo 46, que queda redactado como sigue:

«Artículo 46.

La afectación es el acto por el cual un bien o derecho perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía o
Entidad dependiente de ella es destinado a un uso o servicio público.» 

Se suprime el segundo párrafo:

Esta afectación implicará la traslación del dominio a la Comunidad Autónoma si se adscribe un bien de dominio
privado a un uso o servicio público. 

TRES. Se modifica el artículo 56, que queda redactado como sigue:

«Artículo 56.

Los bienes de dominio privado de las agencias dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía  podrán
quedar afectados a un uso o servicio público.

La afectación de tales bienes podrá tener lugar por Ley, por silencio o por acto expreso o tácito. 

La afectación o desafectación de los bienes o derechos de las agencias se acordará por su órgano de dirección, previo
expediente en el que se justifiquen los motivos de esa decisión, salvo que se destinen a un uso o servicio público
competencia de otra agencia o de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cuyo caso, se acordará por la persona
titular de la Consejería con competencia en materia de Hacienda.» 

CUATRO. Se modifica el artículo 88, que queda redactado como sigue:

«Artículo 88.

La  enajenación  de  los  bienes  inmuebles  se  hará  mediante  subasta.  No  obstante,  podrá  realizarse  mediante
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enajenación directa cuando el valor del bien o derecho sea inferior a 120.000 euros. Igualmente, podrá realizarse
mediante  enajenación  directa  cuando  el  Consejo  de  Gobierno  así  lo  disponga  si  existen  razones  objetivas
justificadas. 

En los supuestos de enajenación directa, se dará cuenta a la  Comisión del Parlamento competente en materia de
Hacienda.»
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Tercera.  Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía.
Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, con la siguiente redacción:

 «Disposición adicional sexta. Órganos competentes respecto de las infracciones disciplinarias del artículo 29 de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

1.  El órgano competente para la incoación de los procedimientos relativos a las infracciones disciplinarias del
artículo 29  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de transparencia,  acceso a  la  información  pública  y  buen
gobierno,  será el Consejo de Gobierno cuando el procedimiento se dirija contra los miembros del mismo, y la
persona titular de la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de  Administración Pública
cuando  el  procedimiento  se  dirija  contra  altos  cargos  o  asimilados,  distintos  de  los  anteriores,  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos. 

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la instrucción de los correspondientes procedimientos
se realizará por quien designe el  Consejo de Gobierno  cuando los  presuntos infractores  sean miembros  del
Consejo  de  Gobierno,  y  por  quien  designe  la  persona  titular  de  la  Consejería  que  tenga  atribuidas  las
competencias en materia de Administración Pública en los demás casos.

3.  Corresponde al  Consejo de Gobierno la imposición de sanciones por infracciones muy graves  en todos los
supuestos, y por infracciones graves y leves cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Consejo de
Gobierno. La imposición de sanciones  por infracciones graves o leves corresponderá a la persona titular de la
Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de Administración Pública en los demás casos.

4. Se excepciona de lo previsto en esta disposición adicional la infracción tipificada en la letra e) del apartado 2 del
artículo  29,  cuya  competencia  corresponderá  a  la  Oficina  Andaluza  contra  el  Fraude  y  la  Corrupción,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de incompatibilidades de altos cargos
de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos y
otros cargos públicos». 
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